
INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro Antioquia, 

diciembre 07 de 2020.  Informo señor Juez, que el término concedido a la parte 

demandante para subsanar la demanda venció el día 03 de diciembre hogaño, y 

pese a que se ha allegado escrito de lleno de requisitos, dentro del término legal, 

no fueron subsanados a cabalidad los exigidos por este despacho.  

 

ELIANA MARÍA LÓPEZ GÓMEZ 

Secretaria. 

                         

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Diciembre siete (7) de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00609 00 

Decisión: Rechaza demanda 

 

Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que el pasado 2 

de diciembre de 2020, por correo electrónico, a través del Centro de 

Servicios Administrativos, la parte demandante presentó escrito para 

subsanar la demanda, no obstante, se establece del contenido de la misma, 

que no se cumplió a cabalidad con el lleno de los requisitos claramente 

exigidos por el despacho en auto de noviembre 23 último, específicamente: 

en lo relacionado con el otorgamiento del poder de forma física, el cual 

debería contener la presentación personal ante juez, notario u oficina de 

apoyo (art. 74 C. G. del P.) o; (ii) de ser conferido por medios digitales, 

deberá allegarse la constancia de haber sido remitido desde la dirección 

electrónica del poderdante (Art. 8° Decreto 806 de 2020).  

 

En consecuencia, se RECHAZA la demanda conforme lo normado en el inc. 

2º, num. 7º art. 90 Ib. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Providencia inserta en estado electrónico 122 de diciembre 10 de 2020 
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EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  
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